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INSTITUTO NACIONAL DE SEGUROS 
DEPARTAMENTO DE PROVEEDURÍA INS 

 
PROV-05343-2019 

19 de noviembre del 2019 
 
 
Licda. 
Carmen Lidia González Ramírez, Jefatura 
Departamento de Proveeduría 
 
Referencia: Informe para emisión del acto final. Contrato Directo N°A19020M (2019CD-
019020-UL) “CONTRATO COMPRAVENTA DE COMBUSTIBLE ENTRE REFINADORA 
COSTARRICENSE DE PETRÓLEO S.A. E INSTITUTO NACIONAL DE SEGUROS BAJO LA 
MODALIDAD DE CLIENTE DIRECTO CONTRATO INSCRITO BAJO EL CÓDIGO TRESCIENTOS 
MIL SETENTA Y SEIS (300076)” 
 
 
Estimada Licenciada: 
 
I. ANTECEDENTES: 

 
El Instituto Nacional de Seguros, gestionó el concurso citado en referencia, todo con 
fundamento en el artículo N°138 del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa, para 
contratar de forma directa al proveedor Refinadora Costarricense de Petróleo S.A., dado que 
es el único proveedor del servicio objeto del presente contrato, según lo expuesto en resolución 
motivada a la vista en folios N°084-086. 

 
II. SITUACIÓN ACTUAL: 

 
Mediante oficio INGM-01566-2019 del 04 de junio 2019 (folios 002-008), la Unidad Usuaria 
(Departamento de Ingeniería y Mantenimiento), solicitó el trámite de un contrato directo para 
la adquisición del servicio de dotación de combustible Diesel denominado "Contrato 
compraventa de combustible entre Refinadora Costarricense de Petróleo S.A. e Instituto 
Nacional de Seguros bajo la modalidad de cliente directo contrato inscrito bajo el código 
trescientos mil setenta y seis (300076)", por parte de la  Refinadora Costarricense de Petróleo 
S.A., para lo cual justificó la necesidad y la finalidad pública de la presente contratación y 
adjuntó los documentos de los antecedentes del proceso (folios N°002-008 y N°079-081). 

 
III. OFERTA: 

         
Mediante nota del 11 de setiembre del 2019, dicho Oferente presentó su oferta y manifestó su 
compromiso de mantener las condiciones del contrato de compraventa (folios N°087-094).  
 



  
 
 

 
Tel. (506) 2287-6000 Apdo. Postal 10061-1000 San José, Costa Rica Dirección Electrónica: www.ins-cr.com 

Página 2 de 5 

IV. Razonabilidad del precio: 
 
Dado que el precio del combustible es fijado por una autoridad reguladora del estado a saber 
Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos (ARESEP), el precio propuesto debe tenerse 
por razonable. 
 

V. RECOMENDACIÓN: 
 
En virtud de lo expuesto y con sustento en el artículo N°138 del Reglamento a la Ley de 
Contratación Administrativa, se recomienda adjudicar, en la forma comentada en Anexo N°1 
“Acto final" por un monto máximo de consumo anual de ¢27.632.000,00 

 
VI. PRESUPUESTO: 

 
Para cubrir el costo de la adjudicación recomendada, se dispone de suficientes recursos, 
según solicitud SIFA N°70008254 (folio N°001).  

              
                     
VII. NIVEL DE ADJUDICACIÓN: 
 

Acorde con el Artículo N°38 del Manual de Reglamentos Administrativos del INS, “Título III 
Contratos Administrativos del INS (RICA)”, le corresponde adjudicar al Departamento de 
Proveeduría. 

 
 
 
 

Hecho por:            Revisado por: 
David Rodríguez Chacón        Carlos Gamboa Ramírez 

Analista           Coordinador 
Unidad de Licitaciones                                        Unidad de Licitaciones 
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Anexo N°1 
Acto Final 

 
Contrato Directo N°A19020M (2019CD-019020-UL)  

 
Contrato Directo entre Sujetos de Derecho Público  

 
“CONTRATO COMPRAVENTA DE COMBUSTIBLE ENTRE REFINADORA COSTARRICENSE 

DE PETRÓLEO S.A. E INSTITUTO NACIONAL DE SEGUROS BAJO LA MODALIDAD DE 
CLIENTE DIRECTO CONTRATO INSCRITO BAJO EL CÓDIGO TRESCIENTOS MIL SETENTA 

Y SEIS (300076)” 
 

En concordancia con las facultades conferidas en el artículo N°38 del Manual de Reglamentos 
Administrativos del INS, “Título III Contratos Administrativos del INS (RICA)”, el Departamento 
Proveeduría con sustento en las consideraciones de orden legal y técnico dictaminadas, contenidas 
en el oficio INGM-01566-2019 del 04 de junio 2019 (folios 002-008), las cuales se tendrán como 
parte integral de este acuerdo, resuelve adjudicar la presente contratación, de la manera que se 
detalla: 
 
I. ADJUDICACIÓN: 

 
➢ Adjudicatario: Refinadora Costarricense de Petróleo S.A. 
➢ Cédula jurídica: 3-101-007749. 

 
Descripción del requerimiento: Contrato compraventa de combustible entre Refinadora 
Costarricense de Petróleo S.A. e Instituto Nacional de Seguros bajo la modalidad de cliente directo 
contrato inscrito bajo el código trescientos mil setenta y seis (300076). 
 

A. Monto máximo adjudicado anual: ¢27.632.000,00 
 

B. Precio de venta: El precio del servicio será el fijado por la Autoridad Reguladora de los 
Servicios Públicos (ARESEP) 
 

C. Formalización: De conformidad con el artículo N°198 del Reglamento a la Ley de 
Contratación Administrativa. 
 

D. Especies Fiscales: De conformidad con lo que establece el artículo 272 del Código Fiscal, 
se requerirá el aporte de las especies fiscales que correspondan, a fin de brindar la 
formalización contractual y/o pedido u orden de compra respectiva, según corresponda. 
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Demás condiciones y características técnicas y formales según el cartel del Contrato Directo 
N°A19020M (2019CD-019020-UC) y confirmación de oferta recibida en Proveeduría el 11 de 
setiembre 2019 (folios 087-094). 
 
 
 
 

Atentamente, 
DEPARTAMENTO DE PROVEEDURÍA 

 
 
 

 
 

Licda. Carmen Lidia González Ramírez 
Jefatura
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Anexo N°2 
Detalle de presupuesto 

 
Contrato Directo N°A19020M (2019CD-019020-UL)  

 
Contrato Directo entre Sujetos de Derecho Público  

 
“CONTRATO COMPRAVENTA DE COMBUSTIBLE ENTRE REFINADORA COSTARRICENSE DE PETRÓLEO S.A. E 

INSTITUTO NACIONAL DE SEGUROS BAJO LA MODALIDAD DE CLIENTE DIRECTO CONTRATO INSCRITO BAJO EL 
CÓDIGO TRESCIENTOS MIL SETENTA Y SEIS (300076)” 

 
 
 
 

Se cuenta con el contenido presupuestario en solicitud SIFA N°70008254 por un monto de ¢7.866.486,00; lo anterior 
dado el período del año en que nos encontramos. Asimismo, mediante oficio SDSERV-04040-2019 del 07 de noviembre 
2019 (folio N°078) la unidad usuaria aporta certificación presupuestaria para el año 2020. 

 
 
 
 
 
 
 
 


